TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA RIFA
“JAGUAR XKR DIAMOND EDITION LIMITED”
PRIMERO –  PROPIEDAD. DURACION 
La rifa  “Jaguar XKR Diamond Edition Limited” (“La Rifa”), es propiedad de la sociedad comercial AutoCare, sociedad constituida de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su Registro Nacional de Contribuyente No. ---------- domiciliada en ------------------, debidamente representada por el señor Opinio Álvarez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No. -------------------, del mismo domicilio.   
Tendrá una duración de siete (7) meses, contados desde la primera rifa a efectuarse el quince (15) de junio de 2010, hasta la rifa final del Jaguar, a efectuarse el cinco (5) de diciembre 2010. 
SEGUNDO – FINALIDAD DE LA RIFA. ALCANCE
La celebración del XV aniversario de  AutoCare. Además de un vehículo Jaguar XKR Diamond Edition Limited, se sortearán 99 premios adicionales, los cuales se indicarán más adelante.  
TERCERO - ELEGIBILIDAD DE LOS PARTICIPANTES

Serán elegibles para participar en La Rifa, toda persona física o moral que haya adquirido un boleto previo el pago de su costo. Con excepción de aquellos que durante la vigencia de La Rifa (total o parcialmente), sean empleados (a tiempo completo, parcial, temporal, etc.) de AutoCare, subsidiarias o afiliadas a ésta, su agencia de publicidad “---------------.” y las de relaciones públicas, promociones y mercadeo directo “-------”  y/o cualquier entidad relacionada con el desarrollo, promoción o supervisión de La Rifa, incluyendo sus familiares hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

CUARTO –PARTICIPACIÓN. BOLETOS. PRECIOS
Para participar en La Rifa, los interesados deberán adquirir un boleto que contendrá un número registrado dentro de la numeración del ----- al ----- 
Solo se  pondrán a la venta dos mil (2,000) boletos numerados desde el 0001 hasta el 2,000 ambos inclusive. Cada boleto llevará un resguardo adjunto con el número correspondiente, que actuará como justificante de la venta del mismo y como comprobante del boleto original el día de la rifa. Estos boletos estarán divididos en dos categorías:
· Boleto individual para clientes VIP. Estos boletos tendrán un costo de RD$3,500.00 más impuestos, para un total de RD$4,060.00. 
El  adquiriente de este boleto tiene el derecho a participar en todas las rifas mensuales más la rifa final de Jaguar XKR. 
El adquiriente de este boleto podrá participar en todas las rifas, aun cuando resulte ganador de uno de los premios sorteados en las rifas adicionales, su boleto vuelve a participar en las rifas posteriores, bajo la condición de que se mantenga en vigencia el contrato que lo acredita como socio VIP de AutoCare. En caso contrario, su boleto pasará a la categoría de clientes regulares. (ver boleto individual para clientes regulares).

· Boleto individual para clientes regulares. Estos boletos tendrán un costo de RD$5,000.00 más impuestos, para un total RD$5,800.00. 
El adquiriente de este boleto podrá consumir los RD$5,000.00 en productos de Autodetailing en cualquiera de los locales de AutoCare y además participar en todas las rifas mensuales más la rifa final del Jaguar XKR, bajo la siguiente restricción: si resulta ganador de uno de los premios que serán sorteados en las rifas adicionales, su boleto no vuelve a participar en las rifas posteriores. 
QUINTO - PREMIOS
Los participantes tendrán la oportunidad de ganar, uno de los 99 premios que se sortearán cada mes, entre los que se encuentran: 
1. Juego de Gomas Pirelli

2. 1 Crucero por el Caribe para dos personas

3. Tickets aéreos a Europa (España)

4. Fines de semana a Hoteles Boutiques de la República Dominicana
5. Seguro Full para Vehículo

6. Pantallas de LCD 32 pulgadas

7. Teléfonos móviles ( I-Phones y Black Berrys)

8. Secciones en Oxyfit
SEXTO – MECANISMO DEL SORTEO
Los boletos se introducirán en una urna  o tómbola. Los ganadores  se seleccionarán mediante la extracción de un boleto con la presencia de un Notario.
Las rifas serán celebradas  los días quince (15) de cada mes y se rifará más 10 premios mensuales. Comenzando  el 15 de junio del 2010.  La Rifa Final del Jaguar XKR Diamond Edition Limited se efectuará el día cinco (5) de diciembre del 2010. 
Se rifarán más de 10 premios mensuales con sus respectivos ganadores.

Las Rifas se efectuarán en locales diferentes, escogidos dentro del grupo de patrocinadores participantes. Las informaciones relativas al lugar y hora de  cada sorteo serán anunciadas en nuestra página WEB y en un  medio de circulación masivo con tres (3) días de anticipación. 
SEPTIMO - GANADORES. RECLAMO DE PREMIOS
Todos los ganadores deberán presentarse en la fecha indicada. Los ganadores deberán reclamar su premio en horas laborables de 8:00 A.M. a 5:00 P.M. de lunes a viernes, dentro de los treinta (30) días siguientes a la celebración de cada rifa. 
De no hacerlo dentro del plazo especificado, pierde el derecho a reclamar su premio de manera absoluta, quedando AutoCare liberado de cualquier reclamo y/o responsabilidad en este sentido. Para retirar su premio, los ganadores deberán presentar su Cédula de Identidad o su pasaporte actual y vigente que acredite su persona, y el boleto con el número ganador. 
Estos premios están sujetos a las retenciones de todos los impuestos y tributos previstos por las leyes, normas y reglamentos de la República Dominicana. Los premios son intransferibles y no podrán ser cambiados por otros premios, exceptuando los casos en que los ganadores sean menores de edad, ya que sus premios serán inscritos y/o entregados a nombre y por conducto de sus padres o tutores legales, para que éstos los administren en lo sucesivo. 

El ganador deberá admitir cualquier demora en la entrega de los premios correspondientes y no considerar como falta el retraso. 

OCTAVO - COSTOS/RESTRICIONES
El premio del vehículo no incluye los pagos, por parte de AutoCare de los  gastos  de traspaso del vehículo a nombre del ganador (2% del valor del vehículo), así como también, no incluye el pago del precio de la placa, revista o cualquier otro impuesto relacionado con el premio, los cuales deberán ser realizados directamente y correrán por cuenta única y exclusiva del  ganador.  Cualquier otro gasto, contribución o impuesto inherente a cualquiera de los premios, su uso y disfrute incluyendo sin implicar limitación, los costos de seguros, servicios, mantenimiento, reparaciones, entretenimiento, contribución sobre ingreso, y cualquier otro, correrán por cuenta del ganador. 

NOVENO - NO RESPONSABILIDAD
AutoCare,  su agencia de publicidad, relaciones públicas, promociones, y mercadeo directo, sus abogados y demás entidades relacionadas con esta Rifa no se hacen responsables por defectos de manufactura que pudieran presentar los premios, así como también, de demandas, daños, pérdidas ni perjuicios de cualquier tipo ocurridos al utilizar o disfrutar dichos premios.  Los premios tendrán la garantía que ofrece su fabricante y/o distribuidor, si las hubiese. La entrega de los referidos premios a los ganadores se hace sujeta a la firma por parte de los ganadores de un documento de exoneración de responsabilidad y así lo consienten los padres o tutores legales respectos a los participantes menores de dieciocho (18) años de edad. La responsabilidad de Auto Care se limita a regalar los premios ofrecidos a los participantes que cumplan con estas reglas y, aceptándolo así, los participantes y/o sus padres  o tutores legales y/o representantes. 

DECIMO- AUTORIZACIÓN
Los participantes (y/o sus padres o tutores legales, en caso de los menores de dieciocho (18) años edad) que resulten ganadores de cualquiera de los premios, confieren, con la firma del documento de exoneración de responsabilidad, el derecho a AutoCare y su agencia de publicidad, relaciones públicas y promociones, a utilizar su nombre, fotografía, imagen y/o voz, sin ulterior compensación, en cualquier medio de comunicación que se estime pertinente, incluyendo (no limitado) presentaciones en persona.  La entrega del premio está sujeta a esta condición y relevo. La aceptación del premio constituye un permiso implícito para AutoCare a utilizar el nombre de los ganadores para propósitos publicitarios o promocionales sin ninguna compensación adicional.

DÉCIMO PRIMERO - ÁREA GEOGRAFICA
La Rifa se limita al área geográfica de República Dominicana y sus residentes y está sujeta a las leyes de la República Dominicana.

DÉCIMO SEGUNDO - MODIFICACIÓN DE LAS REGLAS. CANCELACIÓN DE LAS RIFAS
AutoCare se reserva el derecho, en caso de suscitarse causas de fuerza mayor, sin alegar causa y sin notificación previa, de variar las reglas descritas, incluyendo las fechas límites de reclamo de los premios, así como de cancelar o dar por finalizada La Rifa, sin que tales decisiones impliquen responsabilidad para AutoCare. 
Los participantes, admiten y reconocen el derecho de AutoCare de posponer La Rifa.  La posposición no comprometerá la responsabilidad de AutoCare, mucho menos de los participantes inscritos y sin generarse derecho a favor de éstos últimos de hacer reclamos de ninguna especie.
______________________

Opinio Álvarez

AutoCare

Yo, LICDA. ANA MARIA RODRÍGUEZ CASTRO, Notario Público de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE que la firma que antecede fue puesta libre y voluntariamente en mi presencia por el señor  Opinio Álvarez, de generales que constan, quien me aseguró que es la firma que acostumbra usar en todos sus actos, por lo que debe merecer entero crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día treinta y uno (31) del mes mayo del año 2010.

_____________________________

Ana María Rodríguez Castro

Notario Público
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